
Documentos que se deben cargar en Bankgar 

(Solicitud cambio FPO alternativa “a” Resolución 
CREG 101 049 de 2024) 

Garantías otorgadas por una 
entidad financiera 

domiciliada en 
Colombia 

del exterior 

Original de la garantía firmado digitalmente por el 
banco emisor[1] 

x  

Mensaje SWIFT de la carta de crédito standby  x 

Correo enviado por el banco local en Colombia a 
través del cual avisa la carta de crédito standby 

 x 

Correo enviado por la UPME al interesado, en el cual 
se confirma la radicación de la nueva curva S 
correspondiente a la nueva FPO del proyecto. 

x x 

Certificación por parte del representante legal del 
interesado donde declare que no se encuentra en 
trámite otra solicitud de modificación de FPO, se 
informe el número de meses adicionales que solicita y 
la nueva FPO del proyecto.  

x x 

Documento que acredita las facultades del firmante 
de la garantía por parte del banco: 

1. Certificado de Existencia y Representación 
Legal del Banco no mayor a 3 meses de 
expedida. 

2. Poder otorgado por escritura pública y la nota 
de vigencia no mayor a 3 meses de expedida. 

 

x  

Calificación de riesgo crediticio de la deuda de largo 
plazo de grado de inversión, por parte de una Agencia 
Calificadora de Riesgos vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

x  

Calificación de deuda de largo plazo de Standard & 
Poor’s Corporation o de Moody’s Investor’s Services 
Inc., de al menos grado de inversión 
 

 x 

 

[1] El objeto de la garantía debe tener actualizada la nueva FPO y el valor a garantizar debe ser 
el valor actualizado. 


